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OFICIALBOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid:

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, lio.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y uq año, 140; y fuera
de Madrid, -40 al trimestre >8o al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal;

TARIFA DE .INSERCIONES
Inmediatamente que lps señores Alcaldes "y Secreta-
rios reciban este BoletIn. dispondrán que se deje un
-ejemplar en él sitio de costumbre, _ dónde bermane-

cerá hasta el 'recibo del siguiente.

Pesetat

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ; ; 4,00

5.QOatiazzzzzzzzizzzzzzzzzzzzzzz;zzzzzv.zzzzzzzzzzzzzzzzzzzziiiiiziiv.itii
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Las lineas se miden por el total del espacio que oeupe ela

Administración y Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 52"(Hospi£al de Sen Tuan
de í>ios).

—
Teléis. 26 58*14 V. 25 32 o¿.— Apd.° q^7.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número CQrriente : Una peseta.

Número atrasad® : 1,50 peseta»

GOBIERNO DE LA NACIÓN Y para que sirva de notificación al in-
teresado", que se encuentra en ignorado
paradero, se hace público por el presente
edicto a efectos dei plazo posesorio d#
treiíita días, contados a partir de la fe-
cha de su publicación. ••

Madrid, 3 de febrero de 194a,— El S&-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

nará él dja anterior al del" concurso,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Ofic'nas Centra-
tes y en "la Dirección de los Estable-
cimientos de» la Beneficencia Provin-
cial.

El concurso se verificará por me-
dio dé pliegos cerrados, de conformi-
dad con el Reglamento de 2 de julio-
de 1924, el día 18 del actual, a las doce
y media/en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la presidencia del que
lo es de lá misma o del señor Vocal
Gestor en quien delegue.

Secretaría General dej Movimiento
ORDEfJ dg í6 de enero .¿¿"^949 sobre in-

terpretación de la de la Presidencia dei
Gobierno de 23 dé marzo de 1945, relar-
tiva a funciones de las Hermandades
Sindicales. Yáñez,

(a.—8.239) Las proposiciones se presentarán
extendidas en parpel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
\u25a0del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por ioo del importe del presupuesto
de contrata, o sea 5.313 pesetas en
metálico o efectos públicos al precio

de su cotización oficial, o Cédulas de
Crédito Local.

Habiendo surgido dudas, entre los Or-
ganismos afectados, sobré la forma en
•que ha de ser aplicada alguna de las dis-
,posiciones contenidas en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 23 de mar-
-zo de 1945, y al objeto de conseguir la
.más exacta coordinación dé funciones, se
•ha estimado necesario dictar la siguiente
\u25a0•norma interpretativa en virtud dfi¡o dis-
r,puesto en la primera disposición adición
jialue la'citada Orden :

¡Las proposiciones y resguardos *dé
fianzas provisionales y deírriitivas*d'e-
berán pfoveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

Sección de Fomento.- Negociado i.
La Comisión Gestora, en sesión de

2cj*de enero de 1949, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
econórnicoadrnynistrativas que se en-
cuentran dé manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de riego asfáltico
del firme y pavimento de la carretera
provincial de Fuenlabrada "a Griñón.

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de '"34'2'355 peseras, -.importe
a que asciende el presupuesto formu-
ladoH

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno d'e los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.«El apartado a) del artículo 23, en rela-

ción con el artículo 145 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 23 de marzo
de 1945 aprobando las normas por que
han de regirse las, Hermandades Sindi-
cales del Campo debe interpretarse en el
sentido de que las citadas Hermandades
remitirán a Jos Ayuntamientos de su res-
pectiva demarcación propuesta razonada
para la apertura, reparación y conserva-
ción de- los caminos júrales o vecinales ;
siendo privativode las Corporaciones mu-
nicipales el acuerdo de ejecución de las
obras, así como el confiarías, en su caso,
.a las Hermandades Sindicales. Sin lapre-
via observancia de este requisito las Her-
mandades Sindicales carecerán de autori-
dad para ejercer las acciones que se deri-
ven de la realización de dichas obras, ta-
les como expropiación forzosa,

-
imposi-

ción de sanciones, etc.»
En el caso de que autorizada una Her-

mandad por el Ayuntamiento re»ectivo
para la apertura o reparación* de vías ru-
rales, acuerde imponer la prestación per-
sonal, esta sqJq podrá afectar a los afi-
liados de la Hermandad que se benefi-
cien con la obra.

'

Modelo de proposición

Don ..., que" habita en .'..', calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ..., y de las de-
más condiciones que se axigero para
tomar parte en el concurso de .,., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será yi

ferior á los tipos que se abonen en la
localidad donde las obras' se vwifi-
-cruen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

\u25a0J^^^^^^^^sevénficará. por me-
dio de pliegos cerrados, de conformi-
dad con el Reglamento de 2 dé julio
de Í924, el día 18 del actual, a las
doce, en él Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en. papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente y
d'el resguardo acreditativo dé haber
constituido en la Caja General, de
Depósitos o en lá de esta Corpora-
ción la_ cantidad que represente el
2 por 100 del importe del presupues-
to de contrata, o sea 6.847-, 10 pesetas
en metálico o efectos públicos al pre-
cio'de su cotización oficial, o Cédu-
las de Crédito Local.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por joo del presupuesto
de contrata.

Jíl plazo de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el día «jiterior.al del concurso,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán.du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones en las Ofic'nas Centra-
les y en ¡a Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Madrid, 5 de febrero de 1949.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

OO.-13.651)

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de enero de 1949, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoádministrativas qwe se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción -de las obras de recubrimiento
asfáltico de 1a carretera de la general
de Andalucía a la de Extremadura,
por Getafe y Leganés, trozos com-
prendidos entre el origen de la es-
tación de ferrocarril de Andalucía a
Getafe, ydesde las Escuelas Pías de
Getafe al poste kilométrico número 7.

Madrid, 18 de enero de 1949.
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspon-
dientes timbres provinciales.

FERNANDEZ-CUESTA

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 3 de febrero.) El licitador que después de cons-

tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula

o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia Provincial a la
cantidad güe represente el 2 por 100

del depósito provisional constituido.
El licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por" 100 del presupuesto
dé contrata.

El plazo de presentación de plie-
gos comenzará aldía siguiente de la.
publicación de este anuncio y termi-

(G. C.-471) ILos ('ciíadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
coi*poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Biputación Provincial
de Madrid

Modelo de proposiciónSecretada Sección tie Personal
Don .., que habita en , calle de*- -

ANUNCIO
..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ..., y de las de-
más condiciones que se •rigen' paira
tomar parte en»el concurso dé"..., se
compromete a tomar a su cargo las

La C«misión Gestora, «n sesión de 31de diciembre de 1948, acordó
-
nombrar

Auxiliar administrativo de laCorporación
a don Nilo Campos Lastra.

Servirá de tipo para el concurso l,a
"cantidad de 265.650 pesetas, importe
a que ásci^gd^'él presupuesto formu-
lado. *•

-



» 2 LUNES 7 DE FEBRERO

mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones, fijadas, *en la
cantidad de ... pesetas; guaímente se
compromete a abonar a los obreros la
-remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no será* in-
ferior a los tipos '^e se abonen en la
localidad donde las obras se-verifi-
quen.;- conforme a lo establecido por
•las entidades para ello competentes.

más. condiciones que se exigen* para
tomar parte en el concurso de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras,- eón estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en Ja
cantidad de .. pesetas r'guaimente se
compromete a abonar a los obreros ia
remuneración por jornada lega! y.ho
ras extraordinarias, que no será in-
ferior a los tipos que.se abonen en lá
localidad donde las obras se verifi-
quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

Ordenación, por el que se suprime la
plaza que figura en el misma en el
encuentro de la calle de Antonio Pi-
rala y la de Ciesa, conservándose en

su lugar la alineación dé la calle pri-
meramente indicada por la línea de
fachada de los bloques construidos
por la Inmobiliaria «Ciesa».

Durante el término indicado las
personas que se- consideren interesa-
das podrán examinar el indicado pro-
vecto en las; oficinas de esta Comi-
saría, Alc,:íá, 42, y formular ias rc-
clairiacior.es. que estimen pertinentes
a su de:echo, en instancia dirigida al"

ilustrísimo señor Comisario -general.

6.a No- se podrán realizar "modifi.caciones esenciales en- la"instalación'
ni traslados de la misma, que no sean"previamente autorizados.

La Administración se reserva el de-recho de dejar sin efecto la presente
autorización en -cualqu'er -.momento

jque se compruebe y demuestre el ¡n.
\u25a0 cumplimiento de cualquiera., dé lascondiciones impuestas, o por la exis-
tencia de -cualquier declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en iasjnstan-
c'as y documentos a que se refieren
las normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada deposición mi-
nisterial.

'Madrid', 5 de febrero de 1949:—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

\u25a0(O.— 13.652) M.idíid, 5 de-fe-brero.de 1949.'
—

E!
Secretario, Sinesio Martínez y rei-
nan újz-Yáñez. '

La Comisión Gestora, en sesión de
29 de enero de 1949, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo- a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadnvnistratiVas- que se en-
cuentran de manifiesto -en la Sección
y-Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, "la ejecu-
ciómde las obras de recubrimiento as-
fáltico del pavimento del camino ve-

cinal del kilómetro 6 de la general de
Andalucía a Carabanchel Alto y
Bajo.

(O.— 13.653) Madrid," 31 de enero de 1949.
—El

Secretario general, Juan Guerrero.0<>l
Madrid, a. 26 de enero de 1949.

—
E]

Ingeniero Jefe, L.López de María.
Ayuntamiento de Madrid
Tenencia de Alcaldía del distrito tie

.(G. C—470) (.0.-13.648)
Productos a elabora^ y capacidad de

producción por año normal
Antes cíe la ampliación, 250 piezas

reparadas.
Después de Ja ampliación se du-

plica la producción.

Se somete a -información pública
por término de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente al de
esta inserción, el proyecto de supre-
sión de la plaza proyectada ven el
Plan genera! dé Ordenación en el en-
cuentro "de íá calle de Julián Ra.ba-
nedo con' el. paseo, del Molino.

la Latina
Don Juan Ignacio Mac-Crohon Jaraba,

Teniente de Alcalde del distrito de la
Latina

Hago saber :Que habiendo solicitado
los beneficios de. prórroga de iriíorpora-
ción a filas de primera clase el mozo per-

*'téneciénte al reemplazo de 1949, por el
cupo de este distrito, Antonio Arteaga
Cenamor, como hijo de madre abandona-
da, se interesa conocer el paradero del
padre del mismo, Antonio Arteaga Ló--
pez, de cuarenta y cinco años de edad,
de estatura, alta, pelo castaño rizado y
facciones regulares, casado' con doña Ma-
ría Cenamor Calvo, que desapareció de

"su domicilio conyugal, calle del Duque de
Alba, 11, haoe más de diez años. Por lo
que se ruega, tanto a las Autoridades ci-
viles como militares, manifiesten a esta
Tenencia de Alcaldía, sita en,la carrera
de San Francisco, núm. 10, cuantas noti-
cias tengan respecto .al paradero del in-
terfecto.

(G. C—474) (O.
—

13.650)

Servirá de tipo p<-rra el concurso lá
cantidad de 186.875 pesetas, vmporte
a que asciende el presupuesto formu-
lado.

Durante el término' indicado las
personas que se; consideren interesa-
das podrán examinar el indicado pro-
vecto en las oficinas de esta Comisa-
ría, Alcalá, 42, y formular las *cia-

maciones qu» esnirien pertinentes a

su derecho, en .instancia-dirigida al
ilustrísimo -señor Comisario general.

><>!

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

ACCESO A MADRIDEl concurso se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de conformi-
dad con el Reglamento de 2 de julio
de 1924, el día 19 del actual, a las.
doce, en el palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en quien delegue.

Trozo 2.°

Por ta carretera Nacional de Madrid
a Cádiz. Kilómetros 4,335 al 6,117

"Madrid, 31 de enero de 1049.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero. EBICTO

Declarada por Decreto d'e 24 de oc-
tubre de 19.JJ ¡a urgencia de. las obras
de «Acceso a "Madrid1, -trozo segun-
do», por la C. N.cle Aladrid a Cádiz,
kilómetro;» 4,335 a] 6,147, es. aplica-
ble alas mismas la Lev de la Jefatura
.del Estado de 7 de octubre de 1939,
.sobre procedimiento de expropiación
forzosa; y para cumplir lo.eStahlecidp.
en él artículo tercero de dicha Lev y
qlf'nto de las disposiciones comple-
mentarias, publicadas en el «Boletín
Oficial del Estado» de 12 de -noviem-
bre de. f93^, se publica el presente
edicto, Jiaciendo saber a los propie-
tarios y titulares de derechos afecta-
dos inscritos en los Registros públi-

.eos la'féoha y hora en que se proce-
derá a levantarse, sobre el terreno él
acta previa de ocupación de las mis-

.mas, debiendo advertir a los intere-
sados que podrán usar los derechos
que se. consignan en él artículo cuar-
to dé la citada Lev y-acudir a esta

Jefatura (Nuevos Ministerios) en los
"días y horas indicados 1

(G. C .-469) (O".— 13-647)
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase -sexta, y acompañadas de
la cédula personal del proponente' y.
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en fa de esta Corpora-
ción la cantidad que represente él
2 por loo del importe del presupues-
tó de contrata, o sea 3.737,50 pese-
tas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización oficial, o Cé-
dulas de Crédito'Local.

nplpgflfinn Ae Indusfria de la
Dado en Madrid, a 34- de enero de ¡provincia de Madrid

1949-~Í-E1 Teniente de Alcalde, Juan Ig-
nacio Mac-Crohon Jaraba.

\u25a0Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Manuel Rodríguez Gómez, en

solicitud' de autorización* para ampliar
una industria de talleres mecánicos
para repartición de automóviles^

(X.—101)

ooo-*

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribucones que
le están conferidas por la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de" Industria, ha
resuelto : -

u

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no for-
mulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de. la Beneficencia Provincial a la
cantidad que represente el 2 por 100
del depósito provisional constituido.

NUNCIO
'

De acuerdo con lo dispuesto por la Di-
rección General de Usos y Consumos, en
relación cpri la O. M. de.8 de abril de
'947 >' Estatuto de Recaudación, se
aprueba por esta Delegación la propues-
ta de nombramiento efectuada por el
Gremio Fiscal de Espectáculos, a favor
de don Jesús Fernández Serrano* de To-
ro, para el desempeño del cargo de Agen-
te ejecutivo, erf Madrid y su provincia,
del gravamen para primar artículos de
primera necesidad, cuyi cobranza y tra-
mitación de los oorrespondientes expe-
dientes de apremio deberá realizarse con
sujeción, a los preceptos' generales del ci-
tado Estatuto de Recaudación.

Autorizar a don Manuel Rodríguez
Gómez para ampliar una industria de
talleres rpecánicos para reparación de
automóviles, de acuerdo con las si-
guientes condiciones :

i.a Esta autorización - sólo es váli-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará* dicha ga-
rantía al 4 por 100 del presupuesto
d'e contrata. da para el peticionario.

2.a La instalación de la industria.
sus elementos -y capacidadde produc-
ción, se ajustarán err todas sus par7
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las caracterísrcas principa-
les reseñadas al pie de esta resolii-

El plazo de presentación, de.{jue-
gos comenzará al día siguiente de la
publicación de este anuncio y termi-
nará el .día anterior al del concurso,
durante las horas de diez a doce, y
los depósitos que se constituyan en
la Caja Provincial se efectuarán du-
rante el mismo' plazo, admitiéndose
proposiciones en las Ofió'nás Centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Número de la finca, 11.'.—Propie*n-
rios, herederos de doña Julia Ferran-
do*}- don Martín Hernán-Pérez.—
Clasificación del terreno ocupado, so-
lar.-

—Término municipal, Villaverde.
I?nderos .: Norte, edificaciones del ba-
rrio 'lLás Carolinas, • Ferrocarril Ma-
drid-Cáceres-Portugal-y terrenos de
éste; Sur, «Hutchinsóñ»,' Industras
del Caucho, S." A.; Este, C. Ñ- de
Mkdrid a Cádiz ;Oeste, .camino de
los Almendrales ó atajo de í?án Mar-
tín.—Fecha de la firma del acta, d|a

18 de febrero de 1949. a las once ho-
ras.

Lóque se hacepúblico para general co-
nocimiento de los contribuyentes interesa-
dos y a fin de qije por las Autoridades se
le presten Jos auxilios necesarios para el
desempeño cié dicho cargo, conforme pre-
viene el art. 29 del mencionado Cuerpo
legal.

ción
3.a Él plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
.la fecha de esta resolución.Maelrid, a ide febrero de 1949.

—
EJ

Tesorero de Hacienda, "Víctor García de
Jalón y Hueto.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red1 de
energía 'eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso .de que fuera denegada,
la nueva industria deberá generarse
lá energía por medios propios, has-
ta tanto la mejora de Ja -situación"
eléctrica permita modificar la resolu-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales' y definitivas de-
berán -proveerse de los

'
correspon-

dientes timbres provinciales.

(G. C.-473)

Los Soñadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno dé los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

Número de la finca, 12.—Propieta-
rio, «Hutchinsón», Industrias ¿e'

Caucho, S. A.—Clasificación del te-

rreno ocupado, solar.
—Término mu-

nicipal, Villaverde.
—

íL'nderos:
te, herederos-de doña Julia Ferrando
y de don Martín Hernán-Pérez ; Sor,

doña Ricarda Magán García, y se-
ñores Silva, hermanos ; Este, carre-

'tera nacional de Madrid' * Cádiz ,
Oeste, camino de los Almendrales &

atajo de San Martín.
—Fecha de Ia'

alrededores
ANCNCIOS ción.

5.a Una vez terminada la instala-
ción, "el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se-
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
narnj'ento. L

*

Modelo de preposición Se somete, a. información pública
por término tie quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al efe
esta inserción, el Proyecto de Rectifi-
cación parcial del Ftan general de

Don ..^que habita en .-.., calle de..., núm*#..., enterado del anuncio
publicado con fecha*.., y de las de-
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firma del-acta, 18 de febrero de 1949,

a las once horas.'
Madrid, 1 de febrero de 1949.— El

Ingeniero Jefe (ilegible).
fG. C—472) (O.—13-649)- •

.oficina, y que, en dicho período, los i-nr
tere'sados con derecho a ello podrán for-
mular reclamaciones, entendiéndose co-
mo definitivamente aprobados en 13 de
en/ero de

-
1949 los particulares sobre los

que no se promueva reclamación alguna.
Vallecas, 14 de -enero de 1949.

—
El Al-

calde, Alfonso. VázquC¿B

CQLLADÓ VIL^^^^^^H

tivamente; advirtiéndoles que, de
les parará el perjuicio a

no
que

coadyuvar en él a Ja Administración, que
por don Guillermo y don Adolfo Suárez
Sánchez, y bajo el núm. 95, de -i947, se
ha interpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo

,del Tribunal Económico, Administrativo
•Provincial, de 18 de febrero de 1947, re-
ferente a arbitrio sobre el valor de los
\u25a0terrenos, con relación a la finca número

, 41 de la calle de Ayala.

comparecer,
haya lugar:

Pedro Leché Ibáñez, hijo de Isidro y
Victoria, que nació* el 12 de ¡unió de
1928..

Muzos que se citan

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Colmenar .Viejo

(X'-^s) Juan Castaño Cristóbal,, hijo de Luis yLeovigilda, que nació el 24 de mayó dé
1928. J

Ignorándose *el paradero de los mozos
que al final se expresan, pertenecientes.
al reemplazo de 1949, por el presente se
les cita, con el fin-de .que comparezcan
en este Ayuntamiento los días 30 del ac-
tual, 13 y 20 de febrero próximo, a los
actos de rectificación,, cierre y.clasifica-
ción de- soldados, respectivamente; ad-
virtiéndoles que, de. no efectuarlo, serán
declarados prófugos, parándoles el per-
juicio a que haya lugar:

\u25a0 José María Poveda Salvanés, hijo de
José y Lucía, que nació el.,23 de septiem-
bre efe 1928.

Lo que se haoe público' a los indica-
dos-efectos.EDICTO

'Madrid, 21 de enero de 1949.
—

El. Se-
'.crefario, Ruperto Lafuente.Don Ángel Barbero Gareía-Ochoa, Re-

caudador de Contribuciones e lmpues-
tos del Estado «leja. expresada Zona.

Torrejón
'

de Ardoz, 27 de' enero de
1949-—El Alcalde, P. O., Antonio Nú-

'ñez.
(G. C._323)

Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que se tramitan por esta oficina'
recaudatoria contra' 'los deudores que. a
'continuación =><> Relacionan-, por débitos
[de la Contribución Industrial, y en los.'
que no ha podido llevarse a efecto noti-
ficación ni requerimiento alguno, por re-
sultar de domicilio ignorado, y en virtud

'de lo dispuesto en el vigente Estatuto de
f Recaudación, se ha dictado providencia
;acordando requerir por medió del Bole-
tín Oficial cíe la provincia a los deudo-
res, sus herederos o causahabientes para
que en el plazo de ocho días, a contar de
la fecha .de inserción del presente edicto
en dicho periódico <*oficial, comparezcan

"en sus expedientes respectivo» o señalen
domicilio o representante a quien poder
dirigirlas notificaciones ;bien entendido
que transcurrido dicho, plazo sin haberlo
:efectuado se continuar^ las actuaciones
-sin intentar nuevas notificaciones, previa
declaración en rebeldía:

(G. C—416) (X.-82) Por el presente edicto se .hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo -sn el negocio y quieran
coadyuvar en él -a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Chamartín. de la
Rosa, y.bajo el núm. 29, de 1940, Se-
cretaría del señor Corujo (Sección pri-
mera RCj, se ha interpuesto recurso
-contenciosoadministrativo sobre revoca-
ción _de. acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de 20 de ma-
yo de '1940, que -acordó, a instancia de
*lon_ Alfredo Escobar, suspender"el proce-
dimiento de apremió*' seguido por la
Agcccia Ejecutiva de dicho Ayuntamien-
to por débitos del arbitrio de 'solares co-
rrespondiente a Ja finca sita*"en camino
de Postas y carretera de Maudes.

LOS MOLIMOS
-Ignorándose el actual paradero de los

mozos naturales de.esta localidad y per-
tenecientes al reemplazo.de 1949, que se
relacionan en. el-presente anuncio, se les
cita para que comparezcan en el Salónde actos de 'este Avuntamiento el día 13de febrero próximo, a las once de. la ma-
ñana, en que tendrá lugar el cierre del
alistamiento, y el día 20 del mismo mes,
a igual hora, en -que tendrá lugar la cla-
sificación y declaración de soldados, ba-jo el apercibimiento de que, en elcaso deno comparecer, les parará el perjuicio aque -haya lugar:

Eugenio F. Fernández Bonilla, hijo de
'Vicente y Mercedes.

*
Mozos qu& se citan

Eugenio Fernández Bordón, hijo, "de
Vicente y Leonor.

Manuel Fernández Vázquez, hijo de
Carmen.
._ Felipe García Herrer-o, hijo de Antorio
V Ana.

Rafael de Parlura Vizm.anos, hijo de
Diego y María Mercedes.

I1 In I1 ii \\ ,*^^^^^^^M
Collado. Villalba (Madrid)

rodé 1949.— El Alcalde, J. A.Martín.- (G-, c---434) . (X.—<k»)'

hijo de Dionisio Mozos que se citan Lo que se hace publico a los indica-
dos efectos.. González Sánchez (Gregorio Lorenzo),

hijo de Clemente y de Vicenta, nacido
él 12 de marzo de 1928.

Perea .González (Carlos Andrés), hijo
de Facundo y de Lorenza, nacido el 11dc marzo de 1928.

JLos Molinos, 28 de enero de 1949.
—

El Alcalde, Primitivo Herrero.. '
\u25a0

Madrid,"20 de enero de 1949 .—El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

QU1JORNA (G. C.-324)
ElMolar" El Alcalde-Presiden :e del Ayuntamiento

Don Lorenzo Acevcdo, Mora Alta, 18 ;
don Antonio Badorrey, Eras ; Viuda de
Manuel Díaz, José Antonio, 17 ;don An- •
tonio Felipe Frutos ;~don Pablo Gonzá-
lez Morena ; don Domingo Martín ;don
[José de la Morena Lama ;don Felipe Mo-
reno; don José Pardo Gómez; don 'Peí

1-dro Pascual ;don Sergio-Real ;don Emi-
lio San Miguel; don Argí'miro Valde-

Nacional de Quijoraa Por el presente edicto se haoe saber,
para .conocimiento., de los que tengan
interés* directo en el negocio v quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Santiago Murga Gil'y otros, v
bajo el núm. 253, de 1948, se ha-inter-
puesto reeurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Madrid de 15 de octubre de
1948, por el que se desestimó les fuera
reconocido a los recurrentes el sueldo de
entrada de 7.200 pesetas incrementado en
la cuantía que les corresponda con' arre-
glo a los años de servicios prestados.

Haoe saber: Que el Presupuesto mu-
nicipal ordinario qué ha de regir en este
Municipioen el presente año ha sido for-
mado por éste Ayuntamiento y se halla
expuesto al público en la Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, conforme a lo dispuesto eiriel
artículo 227 del Decreto de Ordenación
provisional de las Haciendas locales, de
25 de enero de 194o, para que pueda ser
examinado por cuantas persoras se. con-
sideren interesadas', admitiéndose las re-
claniaciones que^puedan formularse con
sujeción a los preceptos de! indicado De-
creto. --; \u25a0 **\u25a0'

(G. C.-4i3.«
NAVAS DEL REY

(X—79)

La rectificación del Padrón municipal,
relativa al 31 de- diciembre de 1948, se
halla expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el término de
quince tfías, con el fin de oír reclamacio-
nes.

rrama

Navas del Rey, ají de enero*de 1949El Alcalde, Santiago Panadero.
(G. C—428) , ,(X._04)

ALDEA DEL FRESNO

Manzanares el Real
-

Don Francisco Castillo, Libertad, 20 ;
don Jacinto García, Iglesia, 4 ;don Juan
García, S.. Sebastián» 5; don Vicente
García Laguardia -.don Manuel Jiménez ;
don Vicente Moreno, Generalisirñ'o, 15;
don Alfonso* ,Palacios, Torre, 2 ; don
Francisco Manuel Udaondo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.'

por este Ayuntamiento v
apirobado en sesión* del <lía dc- ayer el
Presupuesto municipal ordinario para el
año de 1949 Y las Ordenanzas» de exac-
ciones, quedan ambos documentos ex-
puestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días, para que jfuedan ser examinados y
formular las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Madrid, 15 de enero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente..Ouijorna, a 28 de eidero de 1949.

—
El~

Alcalde," Salustiano Panadero.
(G. C.— 431) . .

BRÚÑETE

(X—97)
(G. C.-272)

Colmenar Viejo
Don Joaquín Castaño Martín, D. Vic-

toria ;don Julián Criado Nogales, J. Col-
j-menarejo- don Gil Jiménez Criado, J.
.Colmenarejo; don Agustín González Mar-

: don Antonio González Martín ;don
1 rancisco Javier Galinao ; don Pascual'
Larranzábal, Madrid; don Antonio Mar-
tín Pajares, Madrid ; don Francisco Pé-
jcz Xoban, Madrid.; don Jesús Pérez
'Braojof, Madrid ;dos Crescendo Pinilla;
<lon Antonio Rivas Aparicio, S. Sebas-
tian ; don Mariano Romero García,", don

\u25a0Félix Sieteiglesias Gómez, M. Hovo;
[con Eduardo Trigo Trifont,Madrid.

'

Lo que se hace público en este periódi-
co para. general conocimiento, a efectos
iludidos.

El .Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
Por el presente edicto se hace- saber

que en el recurso núm. 56, de 1936, Se-
cretaría del señor Castañedo, interpuesto
por don Antonio Garcia Navarro, sobre
revocación de acuerdo de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento tie Ma-
drid, de 7 de abril de 1936, por el que
se denegó al recurrente el derecho a in-
gresar en el Cuerpo subalterno auxiliar
de' oficinas, se ha acordado requerir al
recurrente para que en el plazo de -cin
to días y hora de las trec# comparezca
a'hte este Tribunal, provisto-de documen-
tos de identidad, a ratificarse en su es-
crito de demanda de 23 de mayo de 1936
y a señalar domicilióen esta capital para
oír notificaciones, con apercibimiento de
que si no lo verifica en el mencionado
plazo se le tendrá por apartado y desis-
tido del presente recurso.

Nacional de Brúñete
Hace saber: Que -en el alistamiento

formado por este Ayuntamiento en el
presente friio han sido incluidos, como
comprendidos tyi el caso quinto del ar-
ticulo 66 del Reglamento, los mozos que
a continuación sé relacionan, de les cua-
les se ignora su actual paradero, v en
cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 81 y 115 del mencionado Regla-
mento.,, st les cita por medio del pre-
sente, para que fos días 30 del presente
mes y él 13 y 20 -de febrero próximo,
comparezcan en este Ayuntamiento, per-
sonalmente o bien.representados por per-
sona debidamente autorizada, al acto de
rectificación y cierre del alistamiento y
a la clasificación y declaración de solda-
dos:

Aldea del Fresno, a -;r de enero de
1949.— El Alcaldefilegiblej^^^^^B|

430 ]\u25a0 (X.-96)
ALCOBENDAS

Ignorándose el paradero de! mozo que
a continuación se expresa, correspondicn-
fce a este cupo y- reemplazo del año ac-
tual, se cita por el presente al mismo,
padres o tutores, para que concurran a
las operaciones de rectificación, cierne y
clasificación del alistamiento, que tendrán
lugar en esta Casa Consistorial, en las
fechas señaladas cn el vigente Regla-
mento de Reclutamiento, bajo la adver-
tencia que de ro hacerlo se le declarará
prófugo:

Madrid, 22 de enero de 1949.
—

El Re-
caudador, Angela-Barbero García-Ochoa.

(G—8.238) Lo que se haoe público a los indica-
dos -efectos.-

Mqzos Mozo que se cita: Mártir» Menaje.So-
tó, hijo de Domingo y Anastasia, nacido
en esta localidad el día 26 de mavo de
1928.

Madrid, 15 de enero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.AYUNTAMIENTOS Rafael* Higuera de la Fuente, hijo de

Eusebia y de Bonifacia.
Fernando Manzano Caumel, hijo de

Gonzalo v ele Marcelina.

(G. C—287)

VALLF.CAS
•aprobadas p -ir 1.1- Comisión Münicipaá

, ermanente de este Ayuntamiento, en se-
L .n, * día 13 de entro de Í949, las ma-- ' "-ulas del arbitrio spbr-c solares édifi-
1 os y sin edificar con destino a la araor-

2?S;"n de -empréstitos, correspondientes
ejercicios económicos dc 1947 y
se hace público que durante quin-

; nías hábiles, a. partir del siguiente
Boi

'
Se Palique este anuncio en el

'dich^ 0fi-c,al de la provincia, estarán

Í'n
, d°cu"roentos expuestos al público, 3 administración municipal de Ren->' Exacciones, a las horas hábiles de

Dado en Alcobendas, a.26 de enero de
1949.—El Alcalde, Ramón Fernández
Guisasola v Gómez.

Marcelino RufoManzano^huodeHu-
L-x-nio v de Petra^^^^^^^^B^^^^^B

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 127, de 1935, in-
terpuesto por don Enrique del. Río Ca-
rrero, sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de Tuencarral, por \u25a0§! qiíe
fué provista la plaza de aparejador mu-
nicipal sin, sueldo de dicho Ayuntamien-
to en otro concursante, se ha acordado
requerir al recurrente para que en tér-
mino de cinco días, se persone en autos
a señalar domicilio -en esta capital don-
jde oír notificaciones, o nombre Letrado
o Procurador que le represente en el pre-
sente recurso, bajo apercibimiento de te-

(G. C—433)H[Brúñete, a 25 de t-nttodeiMa— Til
Ángel GonzátezB

(X.-98)

»X—83]

ROFjnNDORDOZ Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo ContenciosoIgnorándose el paradero de los mozos

del reemplazo de 1949 alistados en esta
Villa v que se expresan a continuación,
se les cita para la rectificación y cierne
definitivo del alistamiento y clasificación
de soldados, que tendrán lugar los días
30 de eneftr, 13 y 20 de^febrero, nespeo-

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hac« sábei^
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
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dicada, el ofrecimiento de acciones qu
determina el artículo 109 de ra ley de En^

*
juiciamiento Criminal.

nerle por apartado y desistido del mismo
si no comparece en el expresado plazo.-

L¿> que se. haoe público a los indica-
dos «efectos.

Madrid, 17 de enero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente.

(G. C—289}

-¿

Segunda centa, natural de Vivero (Lugo), y resi-

dente en Guanees (Lugo),, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, con el fin de

prestar declaración, haciéndole a la vez
saber el derecho que le concede el articu-

lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, bajo apercibimiepto de que si no

verifica tal comparecenciaser^jncurso
en la multade 25 pesetas»

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los lici-
tadores,

-
en la mesa del Juzgado «o en

la Caja "General de Depósitos, «el diez
por ciento del indicado tipo.

(B..—591)

JUZGADO NUMERO 21

Por la presente, y en virtud de lornaa*
dado por el sopor Ji*ea> de instrucción nú-
mero 21, í'ie los de esta capital,' tn el su-mario núm. 241, de 1948, sobre hurto*
se cita al perjudicado Áñtoolo Rosa Ca-
saco, para que en el término de cincodías . comparezca en este Juzgado, calle
del General Castaños, núm. i, piso ter-
cero, a fin ele. prestar declaración y ser
instruido, del art. 109 .de- la ley de' En-
juiciamiento Criminal.

Por el presente- edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Ja Compañía Electra Madrid, y bajo
el níim. 6, de 1949, Sección primera, se
ha interpuesto j-ecurso contenciosoadmi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 11 de noviembre de 1948,
que desestimó su reclan^ción sobre au-
torización pedida para construir centro

subterráneo de transformación en la ca-
lle de Lavapiésr en su encuentro con la
de Jesús y María.

Lo que se hace público a los indica-
dos, efectos.

Tercera

Los aufos y la certificación dot Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y. uno
de la ley- Hipotecaria estarán d^ma-
nifiesto en Secretaría, y se fenterfderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación ;y

(B.—594) -

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario nim..424,, de
194S, se hace saber a Isaac- Oviedo En-
cinal-el derecho que le concederé! artícu-
lo 109 de la ley' de Enjuiciamiento Cri-Que las cargas y gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédfto del actor, continua>
rán subsistentes, entendiéndose qu"P
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en.Ia responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a sü extinción
el precio del .remate.

(B—494)

minal PEÑAFIEL
(B.—495)

-
Don Francisco Marcos Rodríguez, Juez

de instrucción de Pefiaf iel y ¡su par-
tido.

*
JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción núm. 20, de esta ca»
pital, en providencia dictada en el suma-
rio que instruye con elnúm. 452, de 1945,

sobre hurto de un automóvil, cito en for-
ma a- medjo de esta cédula a don Baltasar
Iván, que tuvo su domicilio e.n ésta ca-
pital,' calle de Nüñez'de Balboa, núm. 3,

y que al parecer se halla ausente en el Ex-
tranjero, para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juzgado
de instrucción núm. 20, a fin de rendir de-
claración en el expresado sumario, bajo
apercjJBmiento de que no verificándola
incurre en la multa de cinco á 50 pesetas.
'

. (B.—531)

Hago saber: Que en este Juzgado sé
sigue -sumario «Obre supuesta estafa coo
el número 45, de i948> én él que he acor»
dado la publicación del presente edicto
en elBoletín Oficial del Estado y en el de \u25a0

'laprovincia de Madrid,por el que se cita
a Ángel Paredes Rueda, vecino de Valla-V
dolid, calle de Zapicó, núm. 12, y cuyo
paradero sé 'ignora, 'sabiéndose única-
mente se ha trasladado a Madrid, para
que en el término de diez días se presen.
te en este Juzgado al objeto de recibirle

como supuesto inculpado.

Madrid, 19 de enero dei94g.-
—

El Se-
cretario, ,Ruperto Lafuente. Dado en Madrid, a tres de febrero

de mil novecientos cuarenta y -nueve,
para'-su publicación en el Boletín
Oficjai. d'e esta provincia. — EPSe-
cretario, H. Bartolomé. —Visto bue-
no: El Juez de primera instancia,
Enrique Cid.

(G. C—288)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA (A.—10.608)

(G. C.^382) (B.—620)
JUZGADO NUMERO 21 CITACIONES

ORGAZ- El señor don Francisco García Garri-
do, Juez de in&rucción de Orgaz y su
partido, en providencia dictada en el su-
mar*^ seguido ert este Juzgado con elnii-
rneró 39^ de 1948, por el delito de daño»,
*ha mandado se cite de comparecencia an-

*te el mismo a Simóp Martín Martín, cu-
yo ultimo domicilio há sido en Madrid,'
call^ del •Carmen,* núm. 20, para recibirle
declaración en dicho sumarió acerca de
los hechos a que repetido sumarió se con-
trae.

*

EDICTO
'

En virtud' délo acordado. por el se--
ñor Juez de primera .instancia núme-
ro veintiuno, de 'los de esta "'capkal,
por providencia dictada con esta fe-
cha en los autos de procedimiento
judicial sumario a que se refiere el
.artículo ciento treinta y.uno.de la-ley
Hipotecaria, promovidos por el Pro-
curador de los Tribunales don Julio
Padrón Atienza, én nombre y repre-
sentación de don Ramón Ortufro
Martínez, contra don Constancio
Buendía Sánchez, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario de doce
mil pesetas, se saca a la venta en
pública subasta, por primera vez, la

Bajo los apercibimientos procedentes, en- derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.
para

'

que comparezcan el día ovue se
señala, a contar desde la fecha, de la"
publicación, del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia, Military 63
¿el de Marina.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, por providencia dictada en ef suma-
rio que instruye, con el núm. 333,- de
1948, sobre irregularidades, observadas
en el protocolo del Notario que fué dé
Madrid don Enrique Tormo BaU-ester, c¡_
to en forma a medio- de esta cédula a don

J*an Lamarque, vecino. *de esta Villa^Avala, 17, y cuyo actual domicilio se' ig-
nora, para que dentro del término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado de
instrucción núm. 20, a- fin de rendir de-
claración en el expresado sumario, bajo

•apercibimiento de que no verificándolo in-
curre en la multa de 5, a 50 pesetas.

JUZGADO NUMERO 14 (G. C.—3Si) j(B.-6i9¡
Por el presente, .y 'en virtud de provi-

dencia dietada en el sumario núm. 400,
de 194$, por hurto de un fotómetro mar-
ca «Elector Bevvi», a don Fernanda, Vi-
cente, de cuarenta años de edad, em]Rea_
do, casado, hijo de Casimiro y de Urrfbli-
na, y que dijo viviren la calle de Alcalá,"
número 38, Pensión Alcalá, en el cual se
ha acordado ofrecer'el procedimiento se-
gún determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

VALENCIA
Francisco Pardo Martínez, vecino que

fué de Madrid, cuyo domicilio y p;irade-
• ro actual se "desconocen comparecerá el
-día 12 de abril próximo, 'a las diez y me-
dia de la. mañana, ante la Sección se-
gunda de la Audiencia Provincial de Va-
lencia, -«con objeto de asistir como pro-
cesado al acto del juicio,oral de la causa

por el Juzgado de instrucción
número 3,. de Valencia, núm. 334.
1946, sobre falsedad y estafa.

siguiente
(Bv—-606)

Finca En virtud de lo acordado en el* suma-
rio que se instruye en este Juzgado corí
el núm. 8,' de 1949, sobre*~hurto de una
maleta conteniendo diferentes "prendas y
•pfectos en esta capital, el día 17 de los
corrientes, propiedad de don Enrique
Heredero Martín, cuyo último domicilio
lo fué én el Hotel Rex, de donde se au-
sentó el 19 del mismo mes, se cita por la
presente a dicho perjudicado,' cuyo ac-
tual paradero' se ignora, para que dentro
del término de cinco días comparezca an-
te dicho. Juzgado, con objeto de recibirle
declaración y ofrecerle el procedimiento.

Casa en cuyo solar antes existía
otra casa hotel, derruida por efectos
de la guerra, sita en término de Ca-
rabancljel Bajo, al sitio conocido por
Colonia del Comercio, que estaba se-
ñalada con el número cuatro del se*
gundo .paseo de la G'udad Parque,
hoy avenida, sin nombre y sin nú-
mero. La superficie del solar es de
doscientos cinco metros cuadrados,
de los que están edificados en dos
plantas ochenta y un metros cuadra-
dos, y.el raBto'se destina "a jardín,
que rodea el edificio por todos lados.
(Linda: por su frente, en línea de diez.
metros veinticinco centímetros, con
la citada avenida ;por la derecha, en-
trando, en línea de veinte metros; por
la izquierda, entrando, con otra
igual, y por la espalda, en línea de
diez metros veihti-ynco centímetros,
con terrenos de la misma procéden-

(B,^543)

Por el présente, y en virtud de provi-
dencia dictada en el sumario instruido
por hurto de -un broche de brillantes,
a virtud de denuncia dé doña Mag-
dalena Russo, de veintidós años, casada,
hija de Alberto y de Adelaida, natural de
Gibraltar, donde tiene su residencia ha-
bitual en la calle de Cumberland, núme-
ro 31, hecho ocurrido el día 22 de diciejn-
bre dé 1948, en cuya resolución se ha-
acordado publicar en este periódico el
presente, haciendo el ofrecimiento, se-
gún determina el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a la repre-
sentación legal de dicha señora.

(-B.-493)
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de lo acordado en el sumar
rio que,Instruyo c5n. él núm. 28, del .co-
rriente año, por hurto a don Inocente del
Olmo.Cuenca, vecino de Pozuelo de! R^»
de un parro de varas, pequeño, pintado
de .amarillo con rayas blancas- y encarna-
das, llevando las iniciales del propietario,
el cua* le fué sustraído de la puerta de
su domicilio en la -noche 'del 28 ,Jt di-
ciembre último, por- el presente se llama
a aquellas personas que puedan facilitar
noticias sobre el paradero elel referido
carro, a fin de que las comuniquen X este
Juzgado o al Puesto d-g la Guardia Civil
o Comisaría de Policía más próximos
por el medio más rápido posible.

(G. 'C—319) (B.'—504)

(B—595)

En virtud dé lo "acordado por provi-
dencia dictada en el sumario instruido en
este Juzgado con elnúm. n, de 1949, som-
bre hurto de un monedero conteniendo
unas 500 pestas, el día 17 de enero ac-
tual, a' Clotilde Concejo Sánchez, que úb
timamente tuvo su domicilio en la calle
del Tesoro, núm. "14, portería, se cita por
la presente a dicha perjudicada para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado, con objeto de
recibirla declaración y ofrecerla el proce-
dimiento, de conformidad -con lo que de-
termina el artículo 109 de la ley le Enjui-
ciamiento Criminal.

(B.-598)

JUZGADO NÚMERO 15

cía.
En virtud de providencia dictada por el

señon Juez de instrucción ruim. 15, detes-
ta capital,, en el sumario núm. 129, de
1948, por estafa, se cita a don José Ma-
ría Ros Cruz, de profesión profesor mer-
cantil, de cuarenta y un añhs5 casado,
que vivióen la calle de Fernández de los
Ríos, 21, entresuelo, a fin de que dentro
del término de Cinco días comparezca an-
te dicho Juzgado con el fin de ampliar la
declaración prestada.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso tercero de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
de esta capital, e! día veintiocho" de
marzo próximo,, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes cond/cio-

i
En virtud de lo acordado eh el sv&*

río que se instruye con el núm. 9, &*f£tríente año, por' lesiones ,¿e 'Jenaro • '

drés Crespo, que después falleció, y £**
ignorarse el paradero de su hijodon

*
liciano Andrés García, por el presente

-
llama a éste a fin de que comparezca »£
te este Juzgado o se dirija al mismo f*f
escrito en término de diez días Part"VÍ¿¿¡.
birle declaración y ofrecerle el Prg|j

•(B—593)

'\u25a0 Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en el sumario seguido con el núme-
ro 502, de 1948, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 20, de esta capital, contra
Santiago Zanetti Linares, sobre estafa
de 9.180 pesetas a doña Herminia Colla-
do, cuya señora, según aparece de las
actuaciones practicadas, salió con rumbo
a la Argentina el día 30 de noviembre
.último, se hace a la misitia, como perju-

nes
Primera (B.-546)

Servirá de tipo para la expresada
subasta el de dieciocho mil pesetas,
que fué el fijado en la escritura, de
préstamo a tales firtes,_ no admitién-
dose posturas inferiores a dicha can-
tidad.

En virtud de providencia- dictada por
el señor Juez de instrucgjón núm. 15, de
Madrid, en causa núm. 430, de 1938, por
hurto, se cita al denunciante don Seve-
rino Pernas Abad, de treinta años, solte-
ro, marinero, hijo de Manuel y de Vi-

(G. C
—

379) (B.—560'
GETAFE

'

t
El Juez dé instrucción de Ceta '^j

sumario núm. 167, de 104^- P°r -
nes causadas por atr0pell9.de un ca
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desconocido a FranciscoJCrespo Huerta,
por ignorarse también el actual domicis
{joy paradero del mismo, ha acordado se
le cite por este medio para que compa-
rezca ante dicho Juzgado para ser re-
conocido por los Médicos loreñses, den-
tro de cinco días, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

ro 430, de 1948, sobre lesiones, en tér-
mino de diez días.

- prendida en el núm. i.°del art. 835 de Ja
ley dé Enjuiciamiento. Criminal. w

Moreno Pascual (Manuela), natural de
Linares (Jaén l, estado viuda, profesión
asistenta, de cuarenta y ocho años, hija
de Juan y de Eduarda,' domiciliada úl-
timamente en, -la calle de Cava Baja, nú-
mero 18, procesada por hurto en causa,
número;36o, de 1948, comparecer^ én el
término, de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducida a prisión, decretada en
dicha causa.

IB.-485) (B—475) -
JUZGADO NUMERO 8

-
Estevas Molma (Joaquín), natural- de

Madrid, hijo de Antonio y dé Angela, de
"veinticuatro años, domiciliado última-
mente en' la calle .del Olmo*núm. 23,'
procesado en causa seguida con el. nú-
mero 119, de 194o, por-hurto, compare-
cerá dentro del término de diez dfas ante
este Juzgado de" instrucción núm„ 8, Se-
cretaría- de don José Torres Santos, al
objeto de notificarle el..auto

'
quje le de-

creta, "su prisión y llevar -está a efecto.

Gutiérrez Rabé Puente (Rafael), de
veintinueve años, natural de -Zaragoza,
hijo de Rafael y de Orcina, domiciliado
últimamente en esta capital, comparece-
rá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 21, de, esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1,.a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 331, de
.1948, que se instruye contra el mismo
sobre apropiación, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el. núm. i.° del art. 835
de la lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—392)"

(B.-378) .
REQUISITORIAS (Bj¿4<J9)

JUZGANDO NUMERO 16
Bajo apercibimiento de^er declarados re-

beldes y.de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día- de la publicación
del anuncio ere este periódico ofigial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplazó; encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura, y 'conducción de aquéllos,'
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con' arreglo afios artículos
correspondientes $e la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Martínez Fernández (Rafael)'- y An-
drés Hurtado Díaz, de diecinueve y die-
cisiete años, solteros, naturales de'Valla-
dolid y.Madrid, de profesiones panadero
y chapista, hijo de padres desconocidos
el primero y el segundo, de Félix" y An-
tonia, que han tenido sus domicilios en
esta capital, en la calle del Limón, nú-
mero .28," . portería, y Marcenados, 26,
portería, comparecerán dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, piso segundo, coa. el-fin de serles
notificado el auto de prisión dictado con-
tra los mismos y llevarse a efecto la

(B.—472)

. Muñoz Cebrián (Francisco), natural
de Madrid, hijo dé Antonio y de Ma-
ría, de veintisiete años, domiciliado úl-
timamente en la calle de Españoleta, nú-
mero 5, procesado en causa seguida por
hurto con el núm. 95, de 1946, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,'
Secretaría de don. José Torres Santos,
al objeto de notificarle el auto que le
decreta.su prisión y llevar ésta a efecto.

UBEDA
Don Aurelio Valenzuela^'Ioreno, Juez de

instruetíóir de esLa ciudad v su par-
tido.
Ha'go saber: *Que queda sin efepto la

requisitoria que se publicó en el Boletín-
Oficial, de la provincia de Madrid nú-
mero -2 18,- del día 12 de septiembre de
1946, referente a! próe-esado Francisco
Bussión Muñoz, en sumario de este Juz-
gado núm. 161, de 1946, sobre abando-
no de familia, y la que se publicó en el
«Boletín Oficial» de Jaén núm. 209, de
fecha 18 de septiembre dc dicho. año, re-
ferente al indicado "procesado en, el re-
ferido sumario.

(B.—486)

misma,

JUZGADO ESPECIAL; NÚM. 1, DE
MADRID, PARA APLICACIÓN,DE
L\LEY DE VAGOS Y. MALEANTES

Aguado Gómez (Félix), .natural 'de
Madrid, hijo de Francisco y de Martina,
de veintitrés años% domiciliado última-
mente en la calle de Esquilacbe, núm. 4,
procesado en causa seguida con,, -el nú-
mero 45, de 194o, por .hurtos,, compare-
cerá dentro del término de diez días ante

este Juzgado de instrucción núm. 8, Se-
cretaría de don José Torres Santos, al
objeto de notificarle- el auto que le decre-
ta su prisión y llevar.ésta *a efecto.

'(B'.-^)
JUZGADO NUMERO 19

Farras Maluencia (José), natural de
Barcelona,- de estado casado, profesión
perito, de cuarenta y- seis años de edad,
domiciliado últimaente en Madrid, calle
de Sao Lorenzo, núrn. 16, procesado por
estafa en sumario núm. 387, "

de 19^7,
comparecerá en término de diez diasL
ante el Juez de Instrucción del núm. 19,
con el fin de ser rédifeido a prisión..

Por el presente,* que se. expide en vir-
tud de lo acordado por,el señor Juez es-
pecial núm. i,de Madrid, para la aplica-
ción'de la ley de Vagos y Maleantes, en
providencia de 21 de enero de 1949, se
cancela y deja

"

sin efecto 1% requisitoria
que se expidió en 20 de marzo de 1948,
por la que sé llamaba a Rafael "Cazorla
San Segundo, de veinticuatro años, sol-
tero, hijo de Aurelio y de Susana, natu-
ral y vecino de Madrid, encartado en el
expediente de peligrosidad núm. 76, de
1947, para que se constituyera en pri-

(B.-506)

ALCALÁDE HENARES
Pitalug-a (Luz), de cuarenta años

de edad, ck-'' estado casada, de pro-
cesión sus labores, hija de Antonio y de
Jacinta,, 'natural y vecina de Madrid,
Olivar, 12, procesada en causa que se le
instruye con el núm. 72, de 1941, por el
supuesto delito de hurto, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares en el término de diez días, á
fin de constituirse en, prisión en la Cárcel
'
del partido y responder a los cargos que
le result«¿a^.->-

(B.—-488}.
(B.—463)

González Sansegundo (Marcelino) ,''de
treinta y tres años, hijo de .Marcelino y .
Juana, natural- de. Carabancl^l Alto (Ma-;
drid), soltero, carrero y cuyo .actual dor^
micitio y paradero se -desconocen, pro-
cesado en causa- seguida con el número
315, de -1948, por robo, comparecerá den-
tro del término de diez días aa.íe este
Juzgado de instrucción núm. 8, Secre-
taría de don. José Torres Santos, al.ob-
jeto de notificarle eí auto que le declara
procesado y decreta -su prisión, y llevar
iésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 20

.Por Ja presente se cancela y deja .sin
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial, de esta provincia nú?
mero 3, correspondiente al día" 4' de ene-
ro"de 1948, por la que se llamaba a José
González Fernández, procesado en el su-
mario instruido en fesíe Juzgado de ins-
trucción núm. -20, con el núm,. 396, de
1947,

-sobre hurto, toda vez que dicho
procesado fué capturado y puesto a dis-
posición del Juzgado referido.

sión
(B.-462)

JUZGADO NUMERO 6
Montero García (Martín)*, de veinti-

nueve años, soltero, natural 4e Badajoz,
hijo de Martín y Mercedes, comparecerá
en término de diez -días ante el Juzgado*
de instrucción núm*. 6,.de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, decretada por auto de
la Sala en sumario de dicho Juzgado nú-
mero -144,' de 1940, por- atentado.

(B.-478I

(G. C— 299) (P.—458)

González- Paredes (Agapita Josefa), de
veintidós años de edad, de estado solte-
ra, de profesión sirvienta, natural de Cri-
sol y vecina de Chamartín de*la Rosa,
María .Serrano, • 10, procesada en< causa
que se le instruye con el núm. 341, de
1946, por el .supuesto delito de robo,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el término
de diez días, a fin de-constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los caicos que le resulten.

(B.—491)
(B.—489)

JUZGADO NU&ERO. 15 . Por la presente se cancela y deja s*n
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 10 de julio de 1948,
por la que se llamaba a Juan Iglesias
Maritía, procesado en el -sumario ins-
truido en este Juzgado de instrucción
número 20, con .'el núm. 195, de» 1948,
sobre hurto, toda vez que dicho proce-
sado fué capturado y puesto a disposi-:
ción del Juzgado referido.

Cano Hernández (Manuel), natural de
Madrid, estado soltero, de dieciocho.años,
hijo de Manuel* y de Juana, domiciliado
últimamente ."en la calle de.María de Guz-
mán, núm*. 25, primero derecha, proce-
sado por robo en causa núm. 402, de
1948, comparecerá en*el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción, del
número-i5, de esta capital, Secretaría dé
don Nicolás Cortés García, para, ser re-
ducido a prisión, decretada "en dicha
causa .H

Perea Jiménez (Pedro), de veintitrés
añor* .natural de 'Córdoba, hijo de Pedro
y Antonia, -comparecerá en. término de.
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, acordada por la Sala en suma-
rio de'dicho Juzgado núm. 208, de 1945,
sobre hurto.

(G. C.-330) (B—459)

Espinosa Martínez (Guillermo), de
veintiún años de edad, de estado solte-
ro, de profesión fotógrafo, hijo de Ma-
ría, natural" y vecino de Barcelona, Pa-
dilla, 194, procesado en causa que se le
ipstruye con, el núm. 507, de 1948, por
ei 'supuesto' delito de estafa, comparece-
rá artife el Juzgado de instrucción de Al-
calá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse én prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(B.-489) (B.—492)
'

(B.-496) JUZGADO NUMERO 21
Abad Porcán (Manuel), de treinta

años' casado con Dolores Sánchez Mar-
tínez,, hijo de Pascua}: y Josefa María,
natural 'de Valí de Uxó, comparecerá en
término de- diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6,^de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, decretada en sumario
número 533, del año 1947, sobre aban-
dono de familia.

Torres Mirigorance (Manuel), de trein-
ta y ríos años de edad, de estado casado,
hijo de Pedro José y Encarnación, na-
tural* de Alhama de Granada, -vecino de
Granada, empleado, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instimcción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, al ob-
jeto de%onstituirse erí- prisión, a fin de
que cumpla la pena que le fué impuesta
por sentencia de 29 de mayóle 1936,
dictada <Ji el sumario núm. 70, de 1935,
sobre estafa-.

Amorín (Laurindade), natural de Ca-
minha (Portugal), profesión sus labores,
de vehrtisiete años, hija de N. y de Ma-
ría Luisa, domiciliada últimamente en
Túy (Pontevedra), calle de San Bartolo-
mé, núm. 7, procesada por apropiación
indebida en causa núm. 372, de 1946,
comparecerá *n el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta". capital,'.. Secretaria de
don' Nicolás Cortés García, para ser re-
-ducida a prisión, decretada en dicha
causaH

'
(G. C—320) (B.^505)

(-B.-483) NAVALCARNERO
Gómez González (José), hijo de Do-

mingo y de Josefa, natural de la Rué de
Baldeorras, vecipo de Madrid, de estado
soltero, profesiórr* chófer, de treinta y
cinco años én 1940, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Guillermo de
Osma, núm. 9, prooesado por eldelito de
homicidio por imprudencia en el suma-
rionúm. 8, de i94pI>conipareoerá en tér-
minoAle diez días ante el Juzgado de
instrucción de Navalcarnero.

Piqueres" Benaches (Jaime Juan), que
utiliza el nombre de Felipe Sáez San
Martín, de veintitrés años, soltero, na-
tural de Turis, hijo de Jaime y Vicenta,
comparecerá e» término de diez días ante**

Juzgado de instrucción núm. 6, de^Madrid, a constituirse en prisión, decre-*
tada por la Sala en. sumario de dicho Juz-gado núm. 2g^ de 1946, sobre hurto y
usurpación de funciones. /\u25a0

(B.-476>,
{B.—497)

Iñiguez Bejarano (Manuel), natural
de Madrid, profesión jornalero, de trein-

ta años, hijo de Feliciano y'de Manuela,

domiciliado' últimamente en Chamartín
de la Rosa, calle de Prim, núm. 39, pro-

cesado por estafa y robos en causa nú-
mero 121, de '1948, comparecerá en el

término de diez días ante el Juzgado de .
instrucción* del núm. 15, de ésta capital,!
Secretaría de. don Nicolás Cortés Gar-i
da, para ser, reducido a prisión, decre-|
tada en dicha causaM

Cister Marín (Carmen Consuelo), de
treinta años, de estado soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Eslida
(Castellón,!, hija de Julio y de Consue-
lo, domiciliada últimamente en Zarago-
za, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado "de instrucción núm. 21,
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. 1-, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núm. 181,
de 1940, que instruye contra la mis-
ma sobre hurto, en el que se ha decre-
tado, su prisión provisional y que manda
llamarla por requisitorias, como com-

(B.-484) (B.-378)

„Hernández Jiménez (José), alias «el
j-hucho» y «Ojos de Rana», de unos vein-« años, soltero, natural de Segovia, hijo
J-j* María, comparecerá en el Juzgado de
instrucción 6,. de Madrid, a constituirsen prisión, decretada en sumario núme-

ALMANSA
Vergara Argnmosa. (Irene), de trein-

ta y- siete años, casada, hija de Jesús
de Nicolasa, natural de Bilbao y vecina
de Madrid, cuyo último domicilio lo fué
en Madrid, calle, de Doña Berenguela,(B.-408)
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número 32, procesada er>. el sumario nú-
mero 74, de 1940, que se sigue en este
Juzgado por falsedad" en documento pú-
blico, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de Almansa. en et terminote
diez ellas, a constituirse en prisión H

tas de indemnización para Adolfo Gutié-
rrez Leborburo.

clarándose de^jficidMascostesde^ste
procedimientoH

Jalcio de faltas núm.. 382, del año in,,;
Por sentencia de fecha 20 de septieX
de 1947 ha sido condenado Luis Mjrail
Rosal a la pena de 50 pesetas y ai pao?S
de las costas, por la falta de lesiones

g°

(B.-429) JB.—362).

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se hace.,saber que en
el- juicio da faltas núm. 007, de 1949, .ins

—
trífido en el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la.calle de Hermanos Alvarez
Quintfero, 3, segundo, ha recaído en el
día 13 de enero del año actual sentencia
en virtud de la cual-jse condena a Dolores.
Segovia García a la pena de 10 pesetas
de milita, 113 pesetas de indemnización
para la R. E. N. F. E. y al pago de las
costas del juicio. - ..

Don Luis Abella, Vera, Secretario del
Juzgado municipal núm. n, de Ma-
drid.

(B,~?7)-

Juicio dc faltas núm. 5o2,.del año io46Por sentencia de fecha 11 de enero V
1946 ha sido condenada María Martíne
García a- la pena dé 15 pesetas de"multa2reprensión privada, indemnización de 26
pesetas 70 céntimos al perjudicado y al
pago de las costas.

MALAGA Doy fe :-Que en el juiciode faltas nú-
.meco 548, de 1948; instruido por lesiones-

dé Pastor Barros. Fernández, en el que
'aparecía como inculpado Félix Zárraga
Tueros, se ha* dj^tado sentencia, cuya
parte dispositiva -es como sigue: Que
debo absolver y absuelvo, libremente de
Ja falta origen de este expediente a Fé-
lix Zá-rraga Tueros, declarando de oficio
las costas causadas.

Don José"María Pérez Sánchez, Juez de
instrucción núm. 3, de esta" capital.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza al procesado Antonio. Cal-
viche Astorga, hijo de Ignacio y de Ma-
ria, -de treinta años, de edad, 'de estado
soltero, ratural y vecino dc"Málaga, en
Parra, 11, de ocupación viajante, cuyo
actual paradero se 'gno-a, para que den-

'e! término de diez días, contados
le la inserción de lá misma en el «Bo-

(B.-66)(-B—428)

JUZGADO NUMERO 8 Juicio de faltáis núm. 634, del año 1017
Por sentencia de 22 de mavo de 1948 i¡a
sido' absuelto Vicente Silyerio Alvarez de
la falta dé estafa de que fué denunciado
declarando de oficio las costas.

En el juicio núm.- 467, de 1*948,- por
sentencia dé fecha 6 ele octubre de 1948-,
ha sido condenada la denunciada Juana
Fernández Alvaro a ja pena de seis días
de arresto menor y pago de costas del
prtxvdimiento, eme deberá hacer efecti-
va-; en pape! de pagos al Estado, confor-
me está prevenido.

(B.-446)

letin Oficia!» de esta provincia y del Es-
tado, comparezca c-r. el expresado Juz-
gad.) para constituirse en prisión en la

causa que contra se 'hstruye
por el delito dc estafa (sumario núme-
ro 82, de IQ45).

Don Luis Abella .Vera, Secretario del- Juzgado municipal núm. n, de Ma-- drid\
Doy fe: Que en el juiciode faltas nú-

mero 524, de 1948, instruido por lesio-

(B.-6S)

Juicio de-faltas tuitn. 766, del año 1946.
Por sentencia de" 1 de marzo de 1947 ha
sido, condenado Manuel Guzmán López a
la pena de dos días de arresto, indemni-
zación de 146 .pesetas . 60 céntimos a la
Compañía perjudicada y al pago de las
costas del 'juicio, por la falta de estafa.

(B.-64)

nes de Federico Sáinz Sáinz, contra Bo-
(B—401) (B.—364) nifaeip Alonso Ballesteros, se ha dicta-

'
do con fecha 20 ele enero de 1949 la sen-

En el juicio núm. 277, dé 1948, por
sentencia de fecha. 3 de noviembre de
1948 han sitio absueltos los denunciados
Pedro Arroyo Pinilla y Domingo Sanz Be-
nito de la falta de lesiones mutuas- que les
lué imputada en este acto, declarándose
de o!icio las costas de! procedimiento.^

-
(B—355)

JUZGADOS MUNICIPALES teucia cuya parte dispositiva es como
sigue :Que debo absolver, y- absuelvo li-
bremente a Bonifacio Alonso Ballesteros
de la falta origen dc.este expediente, de-
clarando de oficio las costas causadas.-

JUZGADO MJMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIÉNTO

(B.-447)
Juicio de faltas núm. "5849fdel año 1947.

Por sentencia de fecha 18 de septiembre
de 1947 ha sido condenado Rafael Pariz
Hernández a la pena de cinco dias de
arresto menor y al pago de las costas del
juicio,.por la falta de hurto .H

En los autos de proceso, dte cog-
nición que se siguen. en este Juzgado
municipal número dos, sito en la pla-
za de Chamberí, número cuatro, a
instancia elel Procurador don Manuel
García Bustelo, a nombre de doña
Gertrud Hintze, contra don Francis^-
co Hernández \- doña Carmen Cas-
tañón, hoy en ejecución de senten--.
cia, se ha- "d:ctado.la siguiente

JUZGADO NUMERO 15
\u25a0 En el expediente de juicio verbal dé

faltas núm. 431, de 1948, seguickren es-
te Juzgado núm. 15, contra Evaristo Do-
mingo Vargas, r.ebelde, por hurto, se ha
dictado sentencia condenando al denun-
ciado rebelde Evaristo Domingo Vargas
a'lá pena de cinco días de arresto y al pa_
go de Jas costas todas- del.presente juicio.

-
(B.-321) .

. En ej juicio núm. 409, de 1948? por
seirlencia de fecha 3^de noviembre dé"
1948 ha sida absuelta la de.nunciada Car-
men J.ópez Olalde de la falta de lesiones
que -le' fué imputada '

pwr Lucidia Díaz
Merino;, declarándose dc oficioTas costas

'
del procedimiento.

(B.-63) '

Juicio de faltas núm.-8os, del año 1947.
Por sentencia ele 7 de agosto de 1948 ha
sido condenado Alfonso de Maqua Aqui-
no .a la pena de d*ez días de arresto me-
nor, indemnización de 200 pesetas y al

pago de las costas, por la falta de hurto:
- (B.-ói)

(B.-356)

JUZGADO NUMERO 18
Providencia

-
En el juicionúm. 722, de 1947. por

sentencia* de fecha 20 dc octubre de 1948
'ha sido absuelta la denunciada Felisa Gó-
mez Salgado de la falta de hurto que le
fué imputada en este procedimiento, de-
clarándose de oficio las costas del mismo.

(B—357)"

Juicio de faltas núm. 119, delaño 1946.
Por sentencia de fecha 28 de diciembre de
1946 han sido condenados Ángel Hidál-

>arquero y Ataúlfo Acebal Martín a
la pena de quince días de arresto menor
a cada uno y al pago de 150 pesetas de
indemnización- y las costas del juicio por
iguales partes.

Juez, señor .López Rodríguez.
—

Madrid? treinta v uno de enero de mil
novecientos cuarenta v ¡nueve.

—
Dada "cuerna; se tiene por evacuado
el traslado conferido a la parte de-
mandante ;y proveyendo sobre lo so-
licitado por la demandada en el pre-
cedente escrito, de conformidad con
lo en é] solicitado y lo dispuesto en
el ,:trtículo noveno, caso séptimo, de
la ley de Enjuiciamiento Civil, se
tiene por cesado en la representación
que venía ostentando de doña Ger-
trud Hintze al Procurador ídon Ma-
nuel García Bustelo, v requiérase a
los presuntos herederos de dicha se-
ñora a fin d'e que, y en'el termino de
tres meses, sé personen en forma en
estos, autos, y, transcurrido dicho tér-
mino, dése cuenta, libramí *.- v

(|ue tenga lagar él. reqjierfmi
acordado el npnrltum edicto a| señor
Director del Rou-:tÍx Orre -\lele ésta
provincia.

Juicio de faltas núm, 438, del año 1946-
Por sentencia de fecha r8 de enero de

1947 han sido condenadas -Maria Ruiz
Fernández y Bienvenida García Hernán-

"dez a la pena- dte dos días de arrestos
cada uña y alpago de Tas costas del jui-
cio por iguales partes, por Ia' ralta *^e i

ones^H

En el juicionúm. 41^ de 1948, por sen-
tencia de fecha 26 de octubre de 1948han sido -absueltos los denunciados. Juan
Monterrubio Chaves y Rafael* Castañeda
Pajes de la falta de' hurto, que les fué
imputada en este procedimiento,- decla-
rándose de oficio las costas, del mismo.

(B—73)

Juicio de faltas núm. 691, del año 1.947.
Por sentencia de fecha 6 .de marzo de
1948 ha sido condenado Andrés Hurtado
Díaz,a lapena de diez días de arresto.me-
nor y al pago ele las costas, por la falta-
de hurto. .- '"

-^

" - '\u25a0'

(B.—60)

(B—358)
1 . Juicio de faltas núm. 457, del año iQ46-

Por. sentencia de fecha 30 de- agosto de

1947 se ha dictado sentencia absolviendo
libremente al denunciado Cesáreo Lucas.
Heras de la falta de lesiones que.se ie

imputaba, declarando de oficio las cos-
tas. . '

(B—72)En 0. juicio núm. 170, de 1948, por
sénter 17 dé noviembre de
*9+s suelto el denunciado Ce-

ez Medina de- ia falta de le-
.encía que le fué impu-

cte^oficíójlas costas del

Juicio de faltas núm. 248,. del año 1947.
Por sentencia de fecha 27 de septiembre
de 1947 se absciyió a las denunciadas Ma-
ruja Román Cuadros, Victoria Fernández
y Begoña Alonso de la falta de daños que
se les imputaba, declarando de oficio las"

(B.—59)
lento,

(B—359)
costas '

Juicio de faltas núm. -.174, del-co-rnen-
\u25a0te año.— Por sentencia dé fecha 31 de Ju"
lio c\e 1948 se ha dictado sentencia con-
-tlenando a Gregoria Muñoz Martín ai

pena de cinco días da arresto menor e in-

demnización de 200 pesetas al PerÍu<";1<L
do y al pago de las costas, por la Ia

de hurto.

En e' juicio'núm. 550, de 1948, "por
sentencia de fecha 4 de diciembre de"
194S han sido- absueltas las denunciadas
Maria Fernández Alvarez y Julia Aligte
Roldan "de la falta de escándalo que les
fué Imputada en este procedimiento, de-
clarar.* lose dé oficio las costas del mismo.

(B.-71)
Lo mandó r finn-i Su Señoría; de

que doy fe.—F. López Rodríguez. —
Doctor Antonio I.un: . Juicio de faltas núm. 795, -del año 1947.Por sentencia de fecha 2 de octubre de

1948 ha sido absuelto Melchor González
Mora de la* falta de lesiones de que fué
denunciado, declarando de oficioJas cos-
tas.

para su publ'cación en el B.Q-
-. Oi-ic. ai. de esta provincia,'' éx-

el presente, (¡"o .íirmo en Ma-driíl, a treinta v.imiii dv enero de mil
noyedéstps cuarenta y nueve.

—
•El

Secretario, Antonio í.una. —
\u25a0 Visto

bueno :i-;i Juez nmnirtpal, F. López
Rodríguez.

(B,—360) (B.-58)
(B.-7o)-

En e] juicio núm. 607, de 1947, por
sentencia de fecha 20 de diciembre de
J948 han sido absueltos los denunciados
Maria Moneó" Fuentes y Maria del Car-
men Asperilla Carretero <k- la falta de le-
siones que Jes fué imputada en este pro-
cedimiento por Miguel Sosa Santana,
declarándose de oficio la costas de es-
te procedimiento.

-Juicio de faltas núm. 350, del ano i9\r
Por sentencia- de fecha 13 de dicjem

de 1947 ha sido condenado Manuel
rio Arckirá a la pena de treinta dia^jS
arresto menor y al pago, de las c
del micio, por la falta de hurto.

Juicio de faltas núm. 859,-del año 1947.Por sentencia de fecha 9 de octubre dc
1948 ha sido condenado Eduardo Tres-
gallo Herrera a la-pena de cinco días de
arresto menor y al pago de las costas,
por la falta de lesiones.

'

(A.—10.609)

Notificaciones de sentencia
(B.--69)

• -

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se hace saber que en

virt*d de sentencia dictada por el señor
Juez municipal númr 6, con fecha 13 de
enero de 1949 ha recaído sentencia con-
denando a Juan Brihuega Medranda a la
pena de diez días de arresto menor y al
pagpo de la*costas deí juicio, y 120 pese-

(B.-361)
Juicio de faltas núm. 798, del año 1947.Por sentencia de fecha 10 de abril* de

1948 ha sido condenado a la pena de
treinta dias de arresto menor, indemniza-
ción de 200 pesetas y al pago de las cos-
tas, Bernardo Seco Carrascal, por la fal-
ta de Hurto.

Juicio de faltas, núm. 682, del aP°^ePor sentencia de fecha 21 de febre

'1948 ha sido condenado Cecilio "vi^._
Placer a la pena de quince días de y
to menor, indemnización al pCrJuí. . • ¿e
al pago de las Costas, por Ia |

H

En el juicio núm, 340, -de- 1948, por
sentencia de fecha 4 3c diciembre de
1948 ha sido absuelto el denunciado An-
drés Buesa Yáñez de la Fá! de. lesiones
que les fué imputada ¿¡n < ste procedi-
miento por María Luqm- Mayoral, de- (B,-56>(B.—68)
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JUZGADO NUMERO 20
** •

pon Eduardo Torres Ruiz,- Juez de pri-
mera instancia e instrucción, en fun-
ciones de Juez municipal núm. 20, de
Madrid.

V

El señor Juez de esta Villay su comar-ca, en el juicio verbal de faltas núm. 103,de 1947, seguido, en este Juzgado en vir-
tud de sumario núm., 25, de 1946, por
evasión del Depósito municipal, contra
.Benito Veguillas Esteban, Eduardo Pe-
ñaranda Hurtado y Andrés Ibáñez. Me-diavillá, en ignorado paradero, con fecha
12 de enero de 1949 se ha dictado sen-
tencia cuya parte dispositiva es como si-
gue*: ;

C1EMPOZ.UELOS 380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.
capital, calle de Residencia, núm. 31,
'para que comparezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en Ja- calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3; segundo,- el día
24 de febrero y hora de las diez de su
mañana, a fin de celebrar juicio de faltas
número 697, de .1948, por lesiones.

JUZGADO NUMERO 6_ Por eí presente se, cita-a Sinfórosa Ji-ménez Sánchez, de cuarenta y siete años,
casada,, sus- labores, natural de Huecas
.( roledoj y con último-domicilio en esta
capital, calle dei Genera! Ricardos, nú-
mero 78, para que comparezca ante la
Sala de audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle ele Herma:
nos Alvarez Quintero,, núm. "3, segundo,
el día 24 de febrero y hora dc 'las diez dc
su mañana, a fin cíe celebrar juicio de-
faltas núm. 337, 1 instruido por
hurto. .

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas- seguido en este Juz-
eado aparecen los particulares siguien-
tes: \u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0-.\u25a0

Sentencia.— Madrid, 12 de enero de
1049.

—
Ante el señor Juez don Eduardo

Torres Ruiz, 'vistas las diligencias de
juicio verbal ele faltas seguidas entre

Silverio Alvarez y
'
Concepción González

Rubio, y en laá que es- parte el Ministe-
Fisca!,M

(B.-377)

-
Fallo.— Que ctebo condenar y condenoa los denunciados Benito Veguillas Es-

teban, Eduardo Pegar anda Hurtado y' An-
drés Ibáñez Med.iavilla a la pena de diez
días de arresto, indemnización de. 20 pe-
setas al Ayuntamiento' de esta Villay"a
las costas por partes iguales del jiresen-
te juicio.

Por el presente se cita a Enrique Ce-
namor Vaquero, de veintitrés años, sol-
tero» hijo de Antonio y María, con últi-
mo domicilio en Carabanchel Bajo (Ma-
drid), calle de Julio Liompart," núm. i6,
para que comparezca ante la Sala de
audiencia de este juzgado municipal nú-
mero 6, sito e'n la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, el día
24.de febrero y hora de las diez de su
mañana, a fin de celebrar juicio de fai-
fas núm. 6S6, por estafa.

>"g debo .condenar y.condeno
a Concepción González Rubio a la pena
de 10 pesetas de multa --y pago de 50 pe-
setas de indemnización y costas.

(B.
—

580)

(G. C—297)

GETAFE

; (B—456) (G. C—311) tB.^467)
Por el presente se cita- a José Luis

García Santos, de veinte años, soltero,
delineante, hijo de Miguel' v Angela-, na-
tural-de Valladolid, y Lo'ren.zo Jurado
Román;- dé" diecinueve, años, soltero,
ajustador, hijo ele Agapito y Rosa, natu-
ral de' Ciudad Rea!, partí que-comparez-
ca ante la Safa de audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, et día 17- de febrero y hora de
las diez de su mañana, a fin de celebrar
juicio de faltas núm¡. 803, de 1948, ins-
truido por malos tratos y cíanos.

El infrascrito' Secretario de este Juz-
gado comarcal da fe: Que eñ el juicio de
faltas núm. 101, de 1948, sobre estafa,
contra Juan Sánchez Plaza, que residió
en Carabanchel Bajo, y cuyo actual pa-
radero se desconoce, -se lia dictado con
fecha 13 de enerp.de 1949- sentencia, cu-
ya parte disositiva dice: •

El señor Juez de esta Villa v su co-
marca, en el" juicio, verbal de faltas nú-
meró^o2, de 1947, por estafa, contra Jo-sé Casares Vílchez, ha dictado sentencia
e! <-^a.1.2 de energ* de "1949, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

-Fallo.r—Qtfe debo condenar y condeno
aí denunciado en ignorado paradero José
Casares Vílchez,, como* responsable de la
falta prevista y penada en el apartado
tereero del artículo 587 del Código Penal,
a la pena de cinco días de arresto, indem-
nización a !a"R. E. N. F. E. de 6,30 pe-
setas, más 25 pesetas por su incompare-
cencia, y a las costas de,este proc'edi-

Í.B.-575)

Por el presente se cita a Natividad Ro-
dríguez Suárez, de veintidós años, -o;:*.

-
ra, hija' de Gonzalo y Etflvona, natural
de Oviedo (Asturias), con último domi-
cilioen la calle de Zurita, núm. 15, para
que -comparezca ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle éé Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, el. día 24 de
febrero y hora de las djez de "su maña-
na, a fin de celebrar 'juicio de faltas nú-
mero 753"", de 1948, por Lesiones.

Fallo:Que debo condenar y condeno
a Juan Sánchez Plaza, como autor de
una falta- d'e estafa, prevista- y penada en
e| articulo 587, número 3.0 del1 Código
Penal, a dos días de arresto "mcncr* a
que indemnice a la R". E.-N. F. E. en la
cantidad de 15 pesetas y, al pago de las
costas de este juicio. *

(B.-579)

. Por el presente se cita a Francisco
Roba Causo, hijo de Desiderio v María,
de veintidós años, sin más circunstancias
personales, y Elias Sardinero, alias «el
Sardina», sin más circunstancias perso-
nales, para que comparezcan ante ja Sa-
la de audiencia de este Juzgado munici-
pal núm. 6, sjio eñ la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, el
día 17 de febrero y hora de las diez de
su mañana, a ftn de -celebrai^juicio de.
faltas núm. 365, de 1048, instruido por
hurto.

(G. C—309> (B.-465) miento. lB—576)
(G. C.-3i2) (B.—468)

El infrascrito Secretario de. este Juzga-
do comarcal da fe: Que en el juicio de
faltas núm. 97, de 1948, sobre lesiones,
contra Santiago López Izquierdo, se ha
dictado con fecha. 13 de enero de 1949
sentencia, cuya parte dispositiva dice:- .

Por el presente se cita a José Hernán-
dez Pérez, ele veintinueve años, casado,
profesión, peón albañil, natural de^ Ma-
drid, con último domicilio en esta capi-
tal; calle de Perico el Gordo, %iúm. 5,
para que Comparezca ante la Sala de au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la-calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo, el día
17 de febrero y hora de las diez de su
mañana, a fin de celebrar juicio de faltas
número 309, de 1048, instruido por hurto.

CITACIONES

Baj&:los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces e Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que 'oomparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió--
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

l-'allo.
—

-Que debo, condenar y condeno
a Santiago López Izquierdo, como autor
dé una falta de lesiones, prevista y pena-
da en el artículo 582 del Código Penal,
a cinco días de arresto menor y al pago
de las costas de este;jui_cicj

\u25a0—\u25a03 1oW

(B.—578)

'
Por el presente se cita a- Carmen Llo-

reda Ibáñez, con último"domicilioen-esta(B.—466) (B.—574)

Comisión Gestora

f*ernandor a otro -Establecimiento, y el nombramiento, para susti-
tu ría en el cargo, de Sor Guadalupe Samaniego ;y expresar la gra-
titud <fe la -Corporacióp a la Superiora saliente por los meritorios
servicios prestados durante e! desempeño de su -cargo.

4- Quedar enterada, con satisfacción, del brillante resultado
obtenido -porotos Coros de! 'Colegio provincial de Nuestra Señora dc
las Mercedes~eff"e4 Concurso de Villancicos organizado por el Fren-
te de Juventudes/el día 23 de Gic'embre último, en el que se le ha
•adjudicado el primer premio.

5- Señalar, con* efectos a partir de primero de enero del co-
rriente-año y de conformidad con lo convenido con las Sras. Supe-
perioras de los Sanatorios Psiquiátricos de Mujeres de G'empozue-
{os y de San Luis, de Falencia, en 8,73 pesetas el precio d'e la estan-
cia de las enfermas dementes pobres que, a cargo de esta Corpora-
ción, se hallan hosp'talizadas o en lo sucesivo se hospitalicen en di-
chos Establecimientos.

Diputación Provincial
de Madrid

6.' Acordar, de conformidad .con la propuesta de la Comi-
sión de Beneficencia y Sanidad, distribuSión y adjudicación de becas
creadas por aeuerdo.de 13 de noviembre último, para ia asistencia
oenéficodocente de sordomudos pobres ele la provincia.

i
'

COMISIÓN GESTORA
.7- Expresar la gratitud de ¡a Corporación, y que así conste

en acta, a la" Casa «Segarra» v al Dr. clon Ignacio Bauer, ex Dipu-
tado Provincial, por los donativos de -500 pesetas y objetos* de alta
cetina que, respectivamente, han hecho a la Beneficencia Provincial
de Mfedrid.

Cultura y Deportes

.. 8, . Cooperar con la Tenencia de Alcaldía del distrito de Hos-
P'cio a la mayor brillantez de la tradicional fiesta de San Antón, con-
cediendo al efecto, .y con cargo al capítulo.de «Imprevistos)) del vi-
gente Presupuesto de Gastos, dos premios :uno de 1.000 pesetas para
a niejor pareja de animales de trabajo, dedicada a la labor, en la pro-

vmcia^ de 'Madrid, y otro de 500 pesetas (subd ¡visible en dos, en -la
cuantía que para cada uno fije el -Jurado del Certamen) para los mejo-
res eJemplares de perros de guardería "rural.
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mero I2, site^rUa^l^^eCharnberi,
número 4H

"Se recuerda a los señores acción*
tas el exacto cumplimiento de lo-

'*"
tículos 16 y 17 de. los Estatutos SaN

JUZGADO NUMERO 8 añ<^s, hija de Julio y Elena,' domiciliada
últimamente en Paz, 19, condenada por
sentencia de 27 de agosto de 1948, com-
parecerá en término dé cinco días ante
el Juzgado municipal, núm. r2, sito en
la plaza de 'Chamberí, núm. 4.

\u25a0 (B.-5I7)

En>el juicio de faltas núm. 230, de
1948, seguido por hurto, contra Felipa
Heras Pinilla y otra, se ha acordado la
celebracióii; del oportuno juicio, que -ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el.día.9
de febrero, a las once horas del mismo, a
cuyo aeto.se cita a Felipa de -las Heras
Pinilla y Carmen Rodríguez Prieto, cómo
denunciadas, y Antonio López de la Fan-
dara, como denunciante, para que com-
parezcan provistos de las pruebas de„que
intenten valerse.

(B.-513)
Madrid, 4 de febrero de 1949!—pj

Presidente del Consejo de Adminis.traciórr, José María Urquijo y !Landecho. • '

.

. Jesús Burgallp Pérez, natural de Luar-
ca (Oviedo),, de estado soltero, profe-
sión cestero, de veintidós "años, huO'de
Manuel -y Aurelia, domiciliado última-
mente en" Cristóbal ,.Bordíu, aúm. 44,

condenado por sentencia de 12 de no-

viembre de 1948, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 12, Sito en la plaza de Cham-
berí, rvúrn^jB

(A.—10.606)
Isidro del Pozo Sanjuán, natural de

Madrid, de estado soltero, profesión im-
presor, de diecinueve años,: hijo de Ca-
simiro y de Isidora, domiciliado última-
mente en paseo,' de la Dirección núm. 4,

condenado por sentencia de 24 de sep-
tiembre de 1948, comparoerá en término
de cinco días ante el"Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham^

AVISO

(B,—7,i4)
Para entrega personalmente de u*n

encargo a Teófila Portales, se grati-
ficarán sus noticias en Imperial, 1

primero.

(B.—512)

JUZGADO NUMERO 12

Antonio Martín "González, natural de
Pliego (Murcia), de dieciséis- años, ftijo
de Antonio y Asunción, domiciliado últi-
mamente en Joaquín Costa, núm. 9, con-
denado por sentencia de 12 de noviem-
bre de 1948, comparecerá en término de
einco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,

herí, núm. 4 Jpsé Granero. Expósito,- natural de
Ubeda (Jaén), de estado viudo, sin que j
conste su profesión, de cuarenta jy?inco i
años, hijo de- Juan José y Encarnación;
domiciliado últimamente en Joaquín Lo-
renzo (Peña Grande), condenado por
sentencia de 24 de septiembre de 1948.
comparecerá en térmico de cinco días an- ,
te e£ Juzgado municipal núm. 1.2, fito en
la plaza de Ohamebrí, núm. 4.

Gabriel Bouso
(A.—10.607)

(B.—516)

Julián Fernández Bustoz, natural de
Quintanar de la Orden, de estado casa-
do, profesión dependiente, de veintidós
años, hijode Juventino y Esperanza, do-
miciliado últimamente en Quintanar de
la Orden, condenado por sentencia de 17
de septiembre de 1948, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

A V ISO

número 4 Se pone en conocimiento de los
posibles acreed'ores de don Domingo
Busdia Higeño que el día 4 del ac-
tual ha cesado como dueño de la ta-
berna sita en la calle de Jardines, nú-
mero 20, cuya denominación es «Ca-
sa Budia».

IB—520)

(B.—507)
César Caballero Martínez, natural de

Madrid, de -estado soltero, de veintinue-
ve años, hijo de Manuel y Luisa, domi-
ciliado últimamente en avenida de José
Antonio, núm. 50, condenado por sen-
tencia de. 24 de septiembre de 1948, com-
parecerá en término.de cinco días ante
el Juzgado municipal núm. 12, sito en
la plaaa de Chamberí, núm. 4.

(B—519)

(B.-515) Eléctrica Castellana, S. Á. »

Roberto Martín Carmona, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de dieciocho años, hijo de Elí-
seo y Victoria, domiciliado últimamente
en Julio Domingo, núm. 8, Carabanchel
Bajo, condenado por sentencia de 24 de
septiembre de 1948, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sito en la plaza de

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad se. cón-

JLo que se hace público por meóio
de este periódico oficial para que en
el plazo de diez días, a contar de la
fecha d^ su publicación, se formulen
las reclamaciones a que haya lugar,
y,' una vez terminado este plazo, és-
tas se consideran finiquitadas y cuan-
tas se relacionen con el citado esta-
blecimiento.

voca a- los señores- accionistas de la
misma a Junta general ordinaria, que
se celebrará en esta capital el día 24
del corriente, a, las once de su< ma-
ñana, en el - domio'lio de «Unión
Eléctrica Madrileña», avenida de Jo-
sé Antonio, número 4, para someter
a su aprobación la Memoria, balan-
ce' y cuentas correspondientes, al ejer-
cicio cerrado en 31 d'e diciembre de
1948, iasí como tambiénj la gestión
del Consejo y renovación del mismo.

Durante los quince días anteriores
al señalado para la celebración de la

'Junta estarán a disposición de los se-
ñores accionistas el balance y cuen-
tas del ejercicio. 4

Acisan Avinet Corbán, natural de
Francia, de estado soltero, de veintitrés
años, hijo de Acisan y Jasin, domiciliado
últimamente en Jerusalén, .3, Puente de
Vallecas— condenado por sentencia de 27
de agosto de 1948, comparecerá en tér-
mino, de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. iz, sito "en la plaza de
Chamberí .nútmdB

Chamberí, núm. 4 El propietario actual,
ILuis Campillo(B.-5*4).

(A.—10.610)
Avelino Prado Alcalde, natural d^ He-

rrera de Pisuerga (Patencia), de dieci-
nueve años, hijo de Tiburcio y Dorotea,
cuyo último domicilio se desconoce, con-
denado por sentencia de 3 de diciembre
de 1948, comparecerá en término de cin-
co días ante el Juzgado municipal nú-

(B.-r5'8) \u25ba\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666* ***+•*£

Gabriela Valor Burriel, natural de In-
fantes (Ciudad Real), de estado. casaba,
profesión planchadora, de treinta y ocho

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, ¡2

TELEFONO 25 32 02

•

Diputación Provincial de Madrid
COMISIÓH GESTORA

SESIÓN DEL DÍA 15 DE ENERO DE 1949

Extracto tte los acuerdos adoptados

Beneficencia y Sanidad .
i. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pf*. vincial de San Fernando, Jesús Cediel García, por justificar el re-quisito exigido de haber cumplido su mavoría de edad, y, en

*
.consecuencia, hacerle entrega de la.cartilla de ahorros 'impuesta »
su favor, durante su permanencia en el Colegio, en la Caja de AW
rros de Madrid.

2. Reconocer el derecho a ingreso, en la Residencia pro^'
cial de Ancianas de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por if«"

los requisitos reglamentarios exigidos,- a Fernanda Núñez Toledano-
numero 522 del registro de turno, y cuando rx>r_eljaJ¿iSaJ^M

'
%

5- Quedar enterada de oficio de la Reverenda Madre ¡Jj
tadora de las Hijas dte la Caridad, por el que comunica que el CJ,sejo de dicha Institución ha dispuasto el traslado de Sor MJag^S
Mayo, Superiora de la Comunidad en el Colegio provincial dc**


